
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



CONTRA TO ABIERTO SCJN/DGRM/DS-115/12/2016 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO EN BLANCO Y NEGRO EN EL 
INTERIOR DE LA REPÚBLICA; QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
LICENCIADO RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, SHARP 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
~1.ll'HEMA COKU DE JUSTICIA DE lA NACJON POR EL SEÑOR MEDARDO RIVERA GARCÍA, EN su CARÁCTER 

DE APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere el servicio de arrendamiento de equipos de fotocopiado, 
con las caracteristicas indicadas en la cláusula primera del presente 
contrato. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en la continuación de la décima octava sesión 
ordinaria, celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
autorizó el fallo de la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/DS-
014/2016, adjudicando al "Prestador de Servicios" la partida 3, con 
fundamento en articulo 73, fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan Jos procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, en 
lo sucesivo "Acuerdo General de Administración Vl/2008"; y en el punto 
14.2 de las bases de licitación. 

La contratación se encuentra contemplada en el Programa Anual~ 
Necesidades 2017, para cubrir las erogaciones provenientes ~:i~ 
presente contrato y se encuentra disponible en la partida presupuestaria 
32601 denominada "Arrendamiento de maquinaria y equipo", del 
presupuesto autorizado para el ejercicio 2017. 

Respecto a los ejercicios 2018 y 2019 los recursos quedarán sujetos~ 
la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federació 
correspondiente, en atención al articulo 50 de la Ley Federal 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en el últim 
párrafo de la fracción 11 del artículo 35 del "Acuerdo General 
Administración Vl!2008". 

El Comité de Gobierno y Administración, en su sesión celebrada el 
ocho de septiembre de dos mil dieciséis, autorizó la multianualidad de 
esta contratación con fundamento en el artículo 70 del Acuerdo General 
de Administración 112012 del catorce de junio de dos mil doce del 
Comité de Gobierno y Administración por el que se regulan los 
procesos de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y 
contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1.4. El licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto ·en el artículo 20, fracción XIX del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

~ul'HEMA coRu DE 1usn~1A DE iA NAOON 1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Maria Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del instrumento notarial 
96,743 del veintidós de octubre de dos mil nueve, otorgado ante la fe 
del licenciado Javier lsaias Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la 
Ciudad de México, debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de d_icha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderado 
general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, en términos del poder general, otorgado mediante el 
instrumento notarial mencionado en la declaración que antecede; las 
cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas del servicio de 
arrendamiento de los equipos de fotocopiado a contratar, y cuenta con 
los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
prestarlos a entera satisfa~ción de la "Suprema Corte". 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes númer~ 
SCM091023TW3, expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, según cédula de identificación fiscal que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Jaime Salmes, 8, oficinas 803 y 804, 
colonia Los Morales Polanco, delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11510, Ciudad de México. ~ 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por me o 
de escrito firmado por el apoderado general, cualquier cambio d 
domicilio que real!ce. 

11.7. Para recibir los pagos derivados del presente contrato, señala Ja 
cuenta - de la institución bancaria Banco Nacional de México, 
sucurs~ clave bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada podrá sustituirse mediante escrito firma 
por el apoderado general del "Prestador de Servicios". 
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111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen por conducto de sus representantes para la 
celebración del presente instrumento, sin mediar vicio del 
consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 

,t'lfllMA A•t\J 

f'.>ODERJUDICIALDE ~FEDERACIÓN declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento contractual. 
SUl'KEMA COKU DE IUSTICIA DE LA NAOON 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: . 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en el servicio de arrendamiento 
de 47 equipos de fotocopiado en blanco y negro en el interior de la 
República, contemplados en la partida 3 de las bases de la licitación 
pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016, conforme lo 
siguiente: 

Descripción general del servicio* 

MARCA SHARP 
MODELO MXM365N 
VOLUMEN MINIMO 75,000 COPIAS 

200,000 COPIAS MENSUALES 
MENSUALES 
ENGRAPADO (CANTIDAD DE HOJAS 
EN LINEA} . 50 HOJAS EN LINEA 

COPIADO POR AMBAS CARAS DUAL SI 
COMPAGINA (CANTIDAD DE 

1 O JUEGOS DE 50 HOJAS JUEGOS} 
RESOLUCION MJNIMA DE COPIADO 

600 X600 DPI 
1 

600 X600 mm 1 

CAPACIDAD EN BANDEJAS PARJI 
2 BANDEJAS UNIVERSALES DE 500 HOJAS C/A PARA 

CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA, BANDEJA 
PAPEL CARTA MUL TIPROPÓSITOS PARA 100 HOJAS 
CAPACIDAD EN BANDEJAS PARJI 2 BANDEJAS UNIVERSALES DE 500 HOJAS C/A PARA 
PAPEL OFICIO CARTA OFICIO Y DOBLE CARTA 
CAPACIDAD EN BANDEJAS PAR.A 2 BANDEJAS UNIVERSALES DE 500 HOJAS C/A PARA 
PAPEL LEGAL CARTA. OFICIO, LEGAL Y DOBLE CARTA 
AMPLIACION y REDUCCION ot: 
DOCUMENTOS (INDlCAFI DEL 25% AL 400% 
PORCENTAJES) 1 

VELOCIDAD EN TAMANO CARTA Df 
VELOCIDAD EN TAMAÑO CARTA 36 ppm /OUPLEX 25 A 30 nnm SIMPLEX Y DUPLEX 

VELOCIDAD EN TAMANO OFICIO 1! 
VELOCIDAD EN TAMAtilO OFICIO 20 ppm /DUPLEX 

A 20 SIMPLEX Y DUPLEX 1 

DIGITAL SI EQUIPO DIGITAL ~ 

' 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD CANTIDAD PRECIO 

MINIMADE MÁXIMA DE UNITARIO IMPORTE MINIMO IMPORTE MÁXIMO DEL SERV1CIO 
COPIAS COPIAS POR COPIA 

Arrendamiento 
de equipos de 
fotocopiado en 

2'344,464 5'861,124 $0.879 $2'060,783.86 $5'151,928.00 blanco y negro 
en el interior de 
la República 

LV.A. $0.140 $329,725.42 $824,308.48 ' (} TOTAL $1 .019 $2'390,509.27 $5'976,236.48 

•Fuente de Información: propuestas técnica y económica del "Prestador de Servicios·, presenladas el fe: 
de octubre de dos mil dieciséis. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a dar mantenimiento a los 4 7 
equipos, de tal forma que estos se mantengan funcionando durante el 
periodo contratado. Asimismo, se obliga a sustituir en forma inmediata 
aquellos equipos que no funcionen correctamente a solicitud expresa 
del administrador del contrato. 

De igual forma el "Prestador de Servicios" se hace responsable d 
suministro de los consumibles (excepto el papel para el fotocopia ) 
necesarios para el funcionamiento de los equipos de fotocopiado. 
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Cualquiera otra característica, términos o condiciones del servicio de 
arrendamiento de los equipos de fotocopiado no especificada en esta 
cláusula, se contiene en las propuestas técnica y económica 
presentadas por el "Prestador de Servicios" el diez de octubre de dos 
mil dieciséis y en el requerimiento técnico de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM-DS-014/2016, documentos que forman 
parte integrante del presente contrato como "Anexo 1", uAnexo 2" y 

PODERJUDICIALDE ~FEDERACIÓN "Anexo 3". 
SUl'HEMA COKlE DE JUSTICIA OE lA NACJON 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a dar el servicio de arrendamiento de los equipos de 
fotocopiado, y la "Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. . 
El monto del presente contrato es por un mínimo de $2'060, 783.86 
(Dos millones sesenta mil setecientos ochenta y tres pesos 86/100 
M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$329, 725.42 (Trescientos veintinueve mil setecientos veinticinco 
pesos 42/100 M.N., resultando una cantidad total de $2'390,509.27 
(Dos millones trescientos noventa mil quinientos nueve pesos 
27/100 M.N.); o en su caso, un monto máximo hasta por la cantidad de 
$5'151,928.00 (Cinco millones ciento cincuenta y un mil 
novecientos veintiocho p~sos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregadó, equivalente a $824,308.48 (Ochocientos 
veinticuatro mil trescientos ocho pesos 48/100 M.N., resultando una 
cantidad total de $5'976,236.48 (Cinco millones novecientos setenta 
y seis mil doscientos treinta y seis pesos 48/100 M.N.) 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar la cantidad mínima de 
fotocopias y los equipos necesarios para su obtención, indicados en la 
cláusula primera del presente instrumento contractual, sin que asuma la 
obligación de contratar la cantidad máxima de fotocopias y los equipos 
necesarios para su obtención. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento contractual hasta la conclusión del mismo. 

Cualquiera otra especificación respecto del monto, no señalada en esta 
cláusula, · se contiene en las propuestas .técnica y económica 
presentadas por el "Prestador de Servicios" el diez de octubre de dos 
mil dieciséis, las cuales forman parte integrante del presente contrato 
como "Anexo 1" y "Anexo 2". '\.. 

TERCERA. AJUSTE DE PRECIOS. , _ ~ 
"Las partes" convienen que no existirá obligación alguna por parte de la 
"Suprema Corte" de otorgar incrementos o ajustes de precios al 
"Prestador de Servicios" durante la vigencia del presente instrume~ 
contractual, por lo que, Jos precios acordados en el mismo 
mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", el servicio de 
arrendamiento de. equipos de fotocopiado, como sigue: 

El pago se hará en treinta y seis mensualidades vencidas por el importe 
que resulte de las fotocopias obtenidas durante el mes anterior, por el 
precio unitario indicado en la cláusula primera de este contrato. 

Los pagos se realizarán dentro de los quince días hábiles siguiente 
Ja presentación de los comprobantes fiscales digitales (CF ), 
acompañados de la documentación que en lineas posteriores se indi a, 
en la Ventanilla Única de la Dirección General de Presupuest · y 
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Contabilidad de la "Suprema Corte", ubicada en calle Bolívar, número 
30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 
06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en el siguiente 
horario: lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 horas. No se realizarán los 
pagos de los comprobantes fiscales digitales del servicio de 
arrendamiento de equipos de fotocopiado que no se hayan recibido a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN El "Prestador de Servicios" deberá acompañar la siguiente 
;Ul'KEMA CORU DE JUSTlélA DE LA NA(ION documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco · 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por internet (CFDI) a 
nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número de Registro Federal de Contribuyentes SCJ 
950204 6P5, expedido por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
impuesto al valor agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 
instrumento contractual. 

111. Original de la hoja de lectura por fotocopiadora validada 
por el área usuaria de los equipos (sello y firma) en el que 
conste la lectura inicial, lectura final y copias o impresiones 
generadas. 

IV. Copia del instrumento contractual firmado por "las partes" 
en el primer pago. 

V. Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del 
instrumento contractual, debidamente dictaminada por la 
Secretaria Jurídica de la Presidencia, en el primer pago. 

VI. Anexar las validaciones del SAT. 

VII. Enviar los archivos ".xml" a la dirección de corre' 
electrónico dquillen@mail.scjn.qob.mx. ~ 

Para la procedencia de los pagos mensuales del serv1c10 de 
arrendamiento de equipos de fotocopiado, la cantidad de fotocopias 
obtenida durante el mes anterior deberá estar validada técnicamen~ 
por el administrador del contrato después de haber sido recibido 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Los pagos que realice Ja "Suprema Corte" a favor del "Prestador de 
Servicios", solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica 
bancaria en la cuenta señalada en la declaración 11.7 de este 
instrumento contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito 
firmado por el apoderado general del "Prestador de Servicios". 

"Las partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier; 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir 
"Prestador de Servicios", en caso de que este último incump 
cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumen. o 
contractual. 
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QUINTA. CONTRATACIÓN PLURIANUAL. 
Toda vez que el arrendamiento de los equipos de fotocopiado abarcará 
tres ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula cuarta 
de este instrumento contractual estarán condicionados a que la 
"Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años 2017, 2018 y 2019. 

PODER JUDICIAL oe LA FEDERACIÓN En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el articulo 50, 
~ul'KEMA coHu De susr1~1A DE iA NAOON fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y en el artículo 35, fracción 11, inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", a continuación se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

- -- .. ... -~ -:¡¡¡ ~~ -
·~ ' 

~1•JJ:l ~ \ ll\'~ itQWr: 

'P.e ' 
. -- ~ --· . - . -. ! - . 1 . 

" 
. 

~1 ~· 1mtltftló ~ lfll#lljio 1~. 
.. T - - - - - '9'.. , . . ,_ 

-
2017 S686,927 .9S Sl '717,309.ll 5109,908.47 5274,769 49 $796,836.42 ' 

s l '992,078 82 

2018 $686,927.95 SI '717,309.33 5109,908.47 $274,769.49 $796,836.42 s l '992,078 82 

2019 5686927.95 51 '717,309.33 $109,908.47 11 $274,769.49 $796 836.42 s l '992,078 82 

Total" $2'060,183,86 ' SS' ISl ,928 00 $329125.42 $824.308 48 S2 '390,509 27 SS'976,236 48 ... 
•Los monlos pueden variar dependiendo de la fecha real del m1C10 del arrendamiento de los equipos de 
fotocopiado. 

SEXTA. CONDICIONES DEL CONTRATO (LUGAR DE ENTREGA E 
INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO, PLAZO DE 
ENTREGA, Y DURACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de entrega e instalación de los equipos de fotocopiado 
La entrega e instalación de los equipos de fotocopiado se realizará en 
las localidades indicadas en el requerimiento técnico de la licitación 
pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016, en los inmuebles que 
se detallan a continuación: 

Ciudad Dirección 

Aguascallentes, Calle Alvaro Obregón No. 347, Col. Centro, C.P. 20000. A.o.uascalientes 

, Ensenada, Baja California Calle Ryerson No 321 esq. con Tercera, Col Centro, C.P. 22800. 

Mexicall, Baja California Av. Pioneros No. 1242, Col. Centro Cívico, C P. 21000. 

Tijuana. Baja Calíromia Paseo de los Héroes No. 9351, Zona Río, C.P. 22320. 

La Paz, Baja C
0

alifomia Sur Héroes de Independencia No. 280, Esq. Nicolás Bravo y Melchor Ocampo, Col. Centro. C.P. 
23000. 

Campeche. Campeche Calle 57 No.22 entre Calle 12 v 14, C .. P. 24000. 

Tapachula Chiapas 15a. Avenida Norte No. 11, Col. Centro, C.P. 30700. 

-~ Tuxlla GuUérrez, Chiapas 1 Av. 10a. Norte-Poniente No. 1326, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 29030. 

Chihuahua, ·chihuahua Av, Zarco No. 2446, Col. Zarco, C.P. 31020. 

Ciudad Juárez, Chihuahua Av, de la Raza 4400 y 4450 Fraccionamiento Los Nogales, C P. 32350. 

Samno. Coahuila Primo de Verdad No. 501 (entre Antonio Narro y Prlv. Nogalar). CoL Bellav1sla, C.P 25060. 

Torreón, Coahulla Av. Valentln GOmez Farras No. 997. Oriente, l'raccionamtento Tercero de Cobián (Centro}.' 
C.P 27000. 

Colima, Colima Calle Miguel Hidalgo Nos. 158 y164, Col. Centro, C:P· 28000 J 

Durango. Durango Aquiles Serdán No. 136 bis poniente. Col. Centro, C.P. 34000. 1 ' 

Toluca, Estado de México Av. Hidalgo Oriente Nº 1204, Col. Centro, C P. 50000, 

Celaya, Guanajuato Guanajuato No. 701, esq. Coahuila, Col Alameda, C.P. 38050, 

Guanajuato, Guanajuato Paseo Presa de la Olla No. 60, Col. Centro, C.P 36000. 

León, Guanajualo • Calle Chiapas No. 309, Col. Bellavista, C.P. 37380. 

Acapulco, Guerrero Av. Costera Miguel Alemán No. 2412 v Av Del Prado No. 2413, Fraccionamiento Club 
Deoortívo C.P 39890. 

Pachuca, Hidalgo Calle Morelos No. 720, Col. Centro, C.P. 42000. 

Guadalajara, Jalisco Calle Francisco Javier Gamboa No. 98, esq López Colilla, Col. Americana, C.P. 44180. 1 

"' 
Morelia, Michoacán Av Morelos Sur 193, Esq. Antonio Álzate. Col. Centro. C.P. 58000. r¡ 

' Isaac Amaga No. 144 entre Jacarandas No. 33 y Culiver City, Fraccionamiento ·Q" ia Uruapan, Michoacán Hurtado. C.P. 080030. 

Cuemavaca, Morelos 
1 

Bouievard Benito Juárez No. 49 (antes 711), Col. Las Palmas, C P. 62040. 

Tepic, Nayaril Calle Durango No. 42 Sur, esq. Abasolo. CoL Centro, C.P. 63000. 
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Monterrey, Nuevo León Ignacio Zaragoza 244 Norte. Esquina Albino Espinosa, Col. Centro, C P 64000. 

Oaxaca, Oaxaca J. P. García Nº 100, Col. Centro, C.P. 68000. 

Puebla. Puebla Calzada de los Fuertes No. 24, Col. Rlncón del Bosque, C.P 72000. 

QuerétaJo, Querétaro. Allende Norte #1, Col. Centro, C. P. 76000. 

Cancún, Quintana Roo Calle Huachinango No. 26, Súper Manzana 22, Lote-C-1 y C-2. C.P 77500. 

Chetumal. Quintana Roo Isla Cancún Nos. 414 y 416 y Av. Nápoles, Col. Benito Juárez. Municipio Olhón P. Blanco, 
c P 11031 

San Luis Potosi, SLP Av. Venusliano Carranza No. 1830, Col. del Valle, C.P. 78200. 

Cullacán, Slnaloa José Maria Morelos No. 77 Sur, Col. Centro, C.P. 80000. 

MazaUán, Sinaloa Calle Mariano Escobedo No. 612, entre 5 mayo y Juárez. Colonia Centro. C.P. 82000. 

Ciudad Obregón, Sonora Calle Cajeme 130 Poniente (antes 195) esq. Colima, Colonia Zona Norte , C.P 85000. 

Herrnosillo, Sonora Calzada Presbilero Pedro Villegas Ramlrez W 26 (antes Calzada Norwalk), Col. Casa 
Blanca C.P. 83079. 

Villahennosa, Tabasco Plutarco Ellas Calles No 146, Col. Jesús Garcfa. C P 86040, 

Ciudad Victoria, Hidalgo No. 225, entre calle 18 y 19, Col. Centro, C P 87000. Tamaulioas 

Matamoros, Tamaul1pas Calle Abasolo No. 201 y 203 entre 2a y 4a, Zona Centro, CP 87300. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas cane Veracruz No. 3838, Colonia Jaroln, CP 88280 

Tlaxcata. Tlaxcala Xicoléncall No. 16, Col. cen110, C.P. 90000 

Veracruz, Veracniz Calle Emparán No. 305, entre Av. 5 de Mayo y Madero, Col. Centro. C.P 91700 

Xalapa, Veracruz Av. Uzaro Cérdenas No. 2901, Col. Independencia, C P. 91016. 

Mérida, Yucatán Calle 59, No.458, Col. Centro, C.P 97000. 

Zacatecas, Zacatecas Calle Genaro Codina No. 613, Col. Cenlto C.P. 98000. 

Centro ArchivlsUco Judicial Luis Gutiérrez Dosal, Lotes 4, 5 y 8, Exportec 11, Estado de México, C P 50200 

Centro Archivlslico Judlclal Rafael Navas Garcia, lotes 12, 13 y 14, Colonia Rancho La Noria, en el municipio de Lerrna, 
Estado de México 

Los equipos deberán ser instalados en los inmuebles y lugares que la 
"Suprema Corte" le indique al "Prestador de Servicios", quien también 
deberá ponerlos en funcionamiento y capacitar en el uso de los mismos 
al personal de la "Suprema Corte" que los operará. La capacitación se 
proporcionará cada vez que la "Suprema Corte" lo requiera. 

Plazo de entrega de los equipos de fotocopiado y duración del 
servicio de arrendamiento 
La entrega de los equipos de fotocopiado será de 30 días naturales a 
partir de la fecha que se indique en el fallo, mismo que indica el 2 de 
enero de 2017. 

La duración del serv1c10 de arrendamiento de los equipos de 
fotocopiado en blanco y negro en el interior de la República será por un 
plazo de 36 meses, contados a partir del primero de enero de dos mil 
diecisiete, incluyendo todas las actividades solicitadas en el 
requerimiento técnico . de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016, documento que forma parte integrante 
del presente contrato como "Anexo 3". \ 

Dicho plazo es obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario ~ 
para la "Suprema Corte" y, vencido este, el "Prestador de Servicios" no 
deberá arrendar equipo alguno si no le ha sido comunicado por escrito 
que le sea dirigido por el "Administrador" del contrato, prev 
autorización del órgano competente de la "Suprema Corte". 

El plazo de entrega pactado en el presente contrato, únicamente pod á 
ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso fortuito 
fuerza mayor, previa presentación de la solicitud (antes del vencimiento 
del plazo de entrega) por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que el servicio de arrendamiento de los equipos de 
fotocopiado, no sea posible por causas imputables a la "Suprem 
Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
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SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable 
de dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus 
respectivas obligaciones fiscales originadas con motivo de la 
celebración del presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 
svl'KEMA com oE 1usn~1A oE iA NAc10N más los intereses que se calcularán conforme la tasa establecida en la 

Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente a 
la fecha de pago, para los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, y se computarán por dias calendario, desde la fecha del 
pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

NOVENA. INCORPORACIÓN Y RETIRO DE EQUIPOS 
ADICIONALES. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a incorporar, durante la vigencia 
del presente instrumento contractual, equipos adicionales a los 
descritos en la cláusula primera, de acuerdo con las necesidades de la 
"Suprema Corte", o en su caso, retirar Jos que determine este Alto 
Tribunal, de acuerdo con sus requerimientos. 

DÉCIMA. PROCESO DE RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
BIENES. · 
El "Prestador de Servicios" será responsable de la integridad de los 
equipos de fotocopiado arrendados por la "Suprema Corte", hasta que 
sean entregados y recibidos a entera satisfacción en las localidades 
señaladas en la cláusula sexta del presente contrato, por lo que, el 
riesgo correrá a cargo del "Prestador de Servicios" hasta ese momento, 
bajo los siguientes términos: 

l. El "Prestador de Servicios" será responsable de cubrir los gastos de 
traslado y seguro de los equipos de fotocopiado, desde sus 
instalaciones, hasta el lugar de destino final. 

11. No será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales 
por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros y otros 
gastos adicionales para la "Suprema Corte". 

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES \. . 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso V 
necesario a los lugares en donde se entregarán los equipos señalados 
en la cláusula primera de este instrumento, así como en las ocasiones 
que la "Suprema Corte" lo solicite, reconociendo el "Prestador de 
Servicios" la existencia de los métodos de control y seguridad que ti~ 
la "Suprema Corte" y se compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes de la "Suprema Corte" con motivo del servicio de 
arrendamiento de· equipos de fotocopiado materia del presente contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación 
anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicio 
con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de as 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebrac ón 
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del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente 
al 10% del monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, 
esto es, por la cantidad de $515, 192.80 (Quinientos quince mil ciento 
noventa y dos pesos 80/100 M.N.), y hasta 20% más, en el supuesto 
de que por algún motivo deba incrementarse la cantidad de los 
equipos arrendados o el plazo del contrato. 

~ul'HEMA coRu oE Jusnc1A oE iA NACJON La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente en 
la duración del contrato. Dicha fianza solo podrá ser cancelada con el 
consentimiento expreso y por escrito de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá 
constar la siguiente leyenda: 

"-Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en fiadora hasta por la cantidad de $515,192.80 (Quinientos 
quince mil ciento noventa y dos p'sos 80/100 M.N.), y hasta un 20% 
más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse la 
cantidad de los equipos arrendados o el plazo del contrato, para 
garantizar, por parte de SHARP CORPORA TION MÉXICO, S.A. DE 
C.V., con domicilio en calle Jaime Salmes, número 8, oficinas 803 y 
804, colonia Los Morales Polanco, delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11510, Ciudad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato 
número SCJN/DGRM/DS-115112/2016, celebrado entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y SHARP CORPORA TION MÉXICO, 
S.A. DE C.V., con un monto contratado que asciende a la cantidad de 
$5'151,928.00 (Cinco millones ciento cincuenta y un mil 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

La afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
proc·edimientos para la adquisición, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Tribunal" y en el contrato número SCJN/DGRM/DS-115112/2016, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y SHA~ 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. con el objeto de garantizar e 
fiel y exacto cumplimiento de todas y. cada una de las obligaciones a . 
cargo de SHARP CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V., relativo al 
arrendamiento de equipos de fotocopiado en blanco y negro en el 
interior de la República, con un monto contratado por la cantidad~ 
$5'151,928.00 (Cinco millones ciento cincuenta y un 1 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valo 
Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
contrato número SCJN/DGRM/DS-115/12/2016. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que concluya la duración del contrato de 36 meses a partir d 
primero de enero de dos mil diecisiete; solo podrá ser cancelada con 
consentimiento previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación. 
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- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato 
número SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, la fianza otorgada por SHARP 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., tendrá plena vigencia durante 
la substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
~ul'KEMA com DE 1usn~1A DE iA NAOON efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 

intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la 
Tesorería de la Federación podrán reclamar el pago de la cantidad 
establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los 
procedimientos señalados en los articulas 279 y 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podra ser liberada a SHARP CORPORATION 
MÉXICO S.A. DE C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emita su consentimiento por escrito en el que conste el 
cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., pagos en exceso y 
los intereses que correspondan por los mismos. Tratándose de 
prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la 
misma naturaleza del contrato original, la presente fianza quedará 
vigente por un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que, 
en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al plazo de 
atraso. De existir incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza 
cubrirá h~sta un 20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en 
el p·resente contrato de ·fianza, asr como en caso de controversia, 
siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11, ~ . 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, . \) 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón del 
domicilio que tenga o llegare a tener." vi; 
11. "Las partes" convienen que la fianza deberá ser presentada den o· 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso. de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema 
Corte" podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento renunci 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley e 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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"Las partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualesquiera de las cláusulas 
previstas en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en este instrumento contractual, la "Suprema Corte" 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN aplicará al "Prestador de Servicios", en forma proporcional, una pena 
~ul'HEMA coRu oe 1usn~1A oHA NACJON convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que 

corresponda al valor del arrendamiento de los equipos de fotocopiado 
(sin incluir impuestos) que no se hayan entregado, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega pactado en el 
contrato, se aplicará al "Prestador de Servicios", una pena convencional 
por los atrasos que le sean imputables, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 O al millar por cada día natural de retraso, a la 
cantidad que importe el arrendamiento de los equipos de fotocopiado no 
prestados en el plazo establecido, en la cláusula sexta de este contrato, 
lo que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total del 
arrendamiento de los equipos no arrendados ·en el plazo establecido, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las sanciones previstas en los párrafos anteriores, con 
independencia de que se haga efectiva la garantía descrita en el 
presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al arrendar los equipos de fotocopiado infrinja derechos de 
propiedad intelectual, asf como respecto a su origen lícito y por lo tanto 
libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter 
civil, penal, fiscal o de cualquiera otra índole. 

DÉCIMA 'SEXTA. SUBCONTRA TACIÓN. 
En ningún caso se acep~ará la ·subcontratación para el arrendamiento 
de los equipos de fotocopiado indicados en la cláusula primera del 
presente contrato. 

Para los efectos del presente contrato se entiende por subcontratación, \ 
el acto por el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona, física o moral, el cumplimiento parcial o total del objeto de este 
contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOStj; 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afect , 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, físic 
o moral, los dereyhos y obligaciones que deriven del presente contrato, 
con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de mane 
unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, 
caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera e 
las obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le 
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sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga 
estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 {quince) días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
~ul'KEMA coRu oe 1usn~1A oe LA NAOON respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 

resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.6 
del presente instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía de cumplimiento 
señalada en el presente instrumento, en el plazo establecido. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende el servicio de arrendamiento 
de los equipos de fotocopiado indicados en la cláusula primera del 
presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios11 incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" 
del monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula décima cuarta del presente 
instrumento contractual, considerando las causas que hayan motivado 
la rescisión, o bien, en caso de que ya no existan montos pendientes de 
pago, el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de 
la pena convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de I~ 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima octava de ~ 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de 
lo previsto en los artículos 148, 149, 150, y 151 del "Acuerdo Gene~ 
de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las partes" acuerdan que, la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspe.nder, temporalmente en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecí s 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento ?. e 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del "Acu do 
General de Administración Vl/2008". 

Página 12de18 



CONTRA TO ABIERTO.SCJN/DGRM/DSM115/12/2016 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que · cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "las partes", previa 
aprobación de los órganos competentes de la "Suprema Corte", de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
~vrKeMA coKn oe 1usn~tA oE i.A NAc10N La "Suprema Corte" designa al Director de Servicios adscrito a la 

Dirección General de Recursos Materiales como "Administrador" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento, en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que el arrendamiento de los equipos 
de fotocopiado cumpla con las especificaciones señaladas en el 
presente contrato. 

Asimismo, el Titular de la Dirección General de Recursos Materiales 
podrá sustituir al administrador, lo que informará por escrito al "Prestador 
de Servicios". 

VIGÉSIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que interyengan para la realización del objeto de 
este contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo 
que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" 
cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen -las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a 
todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 
los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a cargo del "Prestador de Servicios", el que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
elMSS . . 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador d~ 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto ~) 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás U 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ~ 

"Las partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que s 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes 
de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"Las partes" están de acuerdo en que el presente instrume o 
contractual constituye información pública en términos de lo dispu to 
en los artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparenc· y 
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Acceso a Ja Información Pública, por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la información, a la 
~ul'KEMA coRu DE 1usn~1A DE LA NAc10N privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el 

articulo 6° Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a 
guardar secreto y a no divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o cualquier otro medio de comunicación, aun 
electrónico, los datos personales a que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca en relación con el objeto del 
presente contrato. 

En caso de incumplimiento, la "Suprema Corte" podrá exigir el pago 
correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por 
concepto de indemnización. 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración Vl/2008", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en lo 
conducente. 

VIGÉSIMA SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que el presente acuerdo de voluntades es 
pactado con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del Código Civil 
Federal vigente, por lo que, el plazo para la entrega de los equipos de 
fotocopiado es el pactado en la cláusula sexta del presente contrato, 
con independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato ~e formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PREVALENCIA DE BASES DE LA 
LICITACIÓN. 
"Las partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM/DS-014/2016 y el presente contrato, prevalecerá 1, \ 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. ~ 

VIGÉSIMA OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "las partes" s 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 1 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente pa 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando e 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio 
vecindad, tengan · o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA NOVENA. ANEXOS. 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes anexo 

11 Anexo 1" Propuesta técnica presentada por el "Prestado de 
Servicios" el diez de octubre de dos mil dieciséis. 
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"Anexo 2" Propuesta económica presentada por el "Prestador de 
Servicios" el diez de octubre de dos mil dieciséis. 

"Anexo 3" Requerimiento técnico anexo a bases de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, "las partes" lo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el treinta 
suf'ttEMA coRu DE 1usn~1A DE iA NACtON de enero de dos mil diecisiete. 

POR LA 11SUPREMA CORTE" 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
EQUIPOS ARRENDADOS, SON 

PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 
SATISFACCIÓN A SU REQUERIMIENTO) 

~íf,!~~(os-11 s1121201s ,
1

,,1M/ERT" 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

IVERA GARCÍA 
O GENERAL 

SHARP CORPORATION MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 
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El presente contrato No. SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, ha quedado 
registrado en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el 
No. 180/2017, de conformidad con el Artículo 71 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como del Artículo 141, quinto párrafo, del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del Comité de Gobierno y 
Administración, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, us~~~!.~~-~~~'.~j~ueridos por este Tribunal. 

~~(· ~--[ 
' - '~J_t ......... ··'-··~ 

Lic. Arturo Saldaña Gutiérf.lz 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabil idad 



J?ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SVl'ltEMA CORU DE IUSTICIA DE lA NACION 

CONTRA TO ABIERTO SCJN/DGRM/DS-115/12/2016 

"Anexo 1" 

Propuesta técnica presentada por el "Prestador de Servicios" 
el diez de octubre de dos mil dieciséis 

1 I 

6 ... 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO 
EN BLANCO Y NEGRO EN EL INT RIOR DE LA REPÚBLICA, 
SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, CELES DO POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ Y SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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SUl'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

CONTRA TO ABIERTO SCJN/OGRM/05-115/12/2016 

"Anexo 2" 

Propuesta económica presentada por el "Prestador de 
Servicios" el diez de octubre de dos mil dieciséis. 

·t 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO 
EN BLANCO Y NEGRO EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, 
SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, CELEBRADO R LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y S P CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. . 
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CONTRATO ABIERTO SCJN/OGRM/OS-115/1212016 

"Anexo 3" 

Requerimiento técnico anexo a bases de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO 
EN BLANCO Y NEGRO EN EL INTERIOR E LA REPÚBLICA, 
SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, CELEBRADO OR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y ARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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